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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS   

Demandante  : NEIDY YALILE MORALES BACCA          

Demandado  : IVÁN RENE LOZANO BETANCOURT 

Radicado  : 851623184001 – 2021-00128-00 

 

Se ordena que, en lo sucesivo por Secretaría se libren las órdenes de pago 

de los depósitos judiciales que se consignen a favor de la menor KMLM, esto 

como consecuencia de la fijación provisional de cuota de alimentos. 

Conforme a lo anterior, se hará entrega de dichos depósitos judiciales, a la 

señora NEIDY YALILE MORALES BACCA identificada con la c.c. No. 

1.118.536.805, quien actúa como representante legal de la citada menor. 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 54. 

 Publicado el día 24 de diciembre de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 
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